
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

ACUERDO NOl82

De 16 de julio de Z0Z4

Por el cual se aprueba modificación al Acuerdo N.351 de 5 de
diciembre de 2023, el cual aprueba el presupuesto de Rentas y
Gastos del Municipio de panamá y el plan Anual de Obras ó
Inversiones para el período fiscal 2024.

CONSIDERANDO:

Que se hace necesario adecuar la norma presupuestaria que rige al Municipio de
Panamá, con la finalidad de establecer claramente ios f ímites sálariaies y la escala a nivel
Directivo, así como de Asesor. Así mismo adoptar lo estipulado án los Acuerdos
Municlpales que previamente ajustan dichas escalas salariales, con la cual se determinan
los límites;

Que con la finalidad de adecuar la norma presupuestaria que rige al Municipio de
Panamá, se requiere modificar el Artículo 26, referente a la Escala §alarial y Límites de
Remuneración, del Acuerdo No351 de 5 de diciembre de 2023, que rige el Éresupuesto
de Rentas y Gastos del Municipio de Panamá y el plan Anual de obras é Inversionés para
el período fiscal 2O24;

Que la constitución Política de la República de panamá, reconoce la autonomía de los
Municipios en su ArtÍculo 242, al otoryar la facultad de expedi¡ modificar; reformar y
derogar Acuerdos y Resoluciones municipales, donde se señala que corresponde ál
consejo Municipal la Aprobación o rechazo del presupuesto y la determinación de su
estructura de la Administración Municipal;

Que la Ley que dicta el Presupuesto General del Estado establece la escala salarial y
límites de remuneración, así como el ámbito de su aplicación, del cual excluye a los
Municipios y Juntas comunales, para quienes estas normas presupuesta rias 

'solo 
se

aplicarán de forma supletoria;

Que el Artículo 14 de la Ley 106 de 1973, establece que los consejos Municipales
regularán la vida jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que iienen fueria de
Ley dentro del respectivo Distrito;

Que el Artículo_1 5 de la Ley 106 de 1973, señala que los Acuerdos, Resoluciones y demás
actos de. los consejos Municipales y los derechos de los Alcaldes, sólo poárán ser
reformados, suspendidos o anulados por el mismo órgano o autoridad que ios hubiere
dictado y mediante la misma formalidad que revistierón los actos originales.

ACUERDA:

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

ARTÍcu Lo pRIMERo: MoDIF¡CAR el Artículo 26 del Acuerdo No351 de 5 de diciembre
de 2023, para que en adelante se lea así:

ARTÍCULO 26: ESCATA SALARIAT Y UMTTES DE REMUNERACION. LA CSCAIA SAIAT¡AI,
para el nivel directivo de la Administración Municipal quedará consignada conforme la
estructura de puestos aprobadas en el presupuesto municipal por el -onsejo Municipal.
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CONSE.,IO MUNIC]PAL DE PANAMA
Panamá, R. P.

Pá9. N"2
Acuerdo No'182
De 16n /2024

ARÍCULO SEGUNDO: EI
promulgación.

presente Acuerdo empezará a regir a partir de su

Dado en la ciudad de Panamá, a los dieciséis (16) días del mes de julio del año dos mil
veinticuatro (2024).

Con excepción del Alcalde, el Vicealcalde, el Tesorero Municipal, El Inqeniero Municioaly.los.Directores Municipales y demás cargos establecidos poi;.;";á;;;r;üp;[r,
ningún funcionario podrá recibir en concJpto de suerdo, g'astos de representacián o
cualquiera otra remuneración una suma mayor que ra asignaáa para er cuigo Je d¡r".to,r,
en cada concepto.

En el. caso de cargos como Asesores Arcaldicios esta excepción se apricará cuando ros

:ygl-qo-s:9an superiores al de ros Directores y no sobrepaien ros Seis Mir Barboas con
00/100 (8/.6,000.00), previa autorización exprésa del nlcálde.

Parágrafo: Los Acuerdos Municipales en que se hayan aprobado cambios en la
estructura.y.las escalas salariales, antes de la entrada en vigencia de este Acuerdo,
tendrán validez y eficacia hasta su modificación o derogatoria.
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Acu€rdo No.l82
Del l6 d€julio de 2024

Sancionado:
EL ALCALDE

MAYER MIZRACHI MATALON

ALCALDIA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 17 de julio de 2024

Ujecútese y CúmPlase:
SECRET O GtrNE
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